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BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RE-{9-25-lR

CONSTRUCCION DE LA 2DA. ETAPA DEL DRENAJE SANITARIO Y PLANTA DE
TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE IXTAPA DE LA CONCEPCION, MUNICIPIO DE
COMPOSTELA, NAYARIT.

con Fundamento en los artiolos 20 Fracción I, 56, 57 Fracción I y 59 de le Ley de obra pt¡bllca del
Estado de Nayarlt, de conformidad con ta modatidad de INV|TAC|ON A CUANDO MENOS TRES
coNTRATlsrAS, para participár en la Licitación No. NAYCEA-RE.t9-2sJR de ta obra y número cuyos
datos se menc¡onan en el cuadro de reErencia, que adquieran las Bases para la formuláción de sus
propuestas y la celebración respecliva, que se sujetarán a Io siguienle:

,
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1, - INFoRMAC6N GENERAL

S6 entondeÉ por
LA LEY. - L¿ Ley de Obra Pública del Estádo da Nayarit.

LA COMISION. = La Comleión E8tatal da Agua Potabte y Alcsntari edo de Nayartt.

LA coNVocAToRlA. - Documento 6n at qus ss astablecen laa Bases en que s€ desarrollará ol
pro€d¡mieñto de contratac¡ón y qu€ doscribo los requis¡tos d€ parlic¡peción.

u uctrRctÓru. - Procedimiento de confatación para la adiudicación de las obras públicas y los
s€rvic¡os relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que partic¡pe en qJalqu¡er procedimiento de lic¡tac¡ón pública, o bien de
invitac¡ón a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comis¡ón Estatal do Agua potablo y Alcsntarillado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La p€rsona que celebro contretos de obras públicas o servic¡os rslaciongdos can
les mismas.
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LA DEPENDENCIA. . La Comislón Estatat do Agua potabte y Atc€ntarfltedo de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Documonto en ol quo s€ ostablecen l€s Basos en qu€ so doserrollará el
procodim¡ento ds contrataclón y que d€scribe los r€qu¡3itos de particjpsción.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que defne la forma, estilo, disribuc¡ón y et d¡s€ño tuncionat de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conlunto de planos y documentos que conforman los proyodos
arqu¡t€dónicos y ds ¡ngen¡erÍa ds una obra, 6l catálogo de concoptos, así como las desoipciónes e
información suficientes para que esla se pueda llevar a cabo.

PROYECTO Og tNCgrulenfl. - El qus compronde los planos construclivos, memorias de cátculo y
doscriPt¡vas, espocificaciones gonerel€s y particularos apliceblos, asl como plentas, alzados, secc¡on€s
y d€talle, que permitan llovar a cabo una obra civil, eléc1rica, mecánica o do alalquier otra ospecialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZAOO. - El que LA SECRETARIA comunica a LA DEPENOENCTA en Et
cálanderio de gasto conespondients, on téminos de ls Ley Fed€ral de Pra3upu6sto y Responsabilidad
Hacendada.

SOBRE CERRADO. - Cualqu¡er medio qu€ contonga ta propos¡ción da EL L|CITANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conoodo en sl acio de presentaoón y apertura de proposciones sn téminos de LA LEy.

NORMATIVA CNA. - Normetiva para la lnfraestrudura det Transporte d6 ta Secretarfa ds
Comunicaciones y Transportes.

1.I ENTIDAD CONVOCANTE
La Combión Estatal de Agua Potable y Alcsntar¡llado, a través d€ ta urrecoón de
lnfraestudure, con domicil¡o, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Contro C.p. 63000 on Tepic,
Nayarit.

r.e oEscnlpclóN DE LA oBRA oBJETo DE LA LtctrActol.

CONSTRUCCION DE LA 2DA. ETAPA DEL DRENAJE SANITARIO Y PLANTA
TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE IXTAPA DE LA CONCEPCION, MUNICIPIO D
COMPOSTELA

Construcc¡ón de Planta de Tratam¡ento de aguas rosiduales pare 5 lts., conformade por 3 roactoros, 3
E€d¡mentadores, un cloredot, un cárcamo de bombeo, desarensdor, un d¡gestor de lodos, un locho de
s€cado, un cuarto de control, una olldna, paneles sola16s, construcción d€ rsd d9 alcantarillado san¡tario
de 8" d6 diam, 156.38 M., 12' d6 diam. 949.13 M., 13 pozos d6 visite y 29 descergas domic¡l¡arias.

I.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su origen en el Fondo F A F E F en el Programa SD ALCANTARILI-ADO, para
la reahzacJón de la obra, con et Otroo de Aprobadón Número: AP-|PJUL406/2025, de fecha 0i de
Jullo de 2025; Con una asignac¡ón aprobada para €l presente ojercic¡o Fiscal del 1OO %,

't,4.- PLAZO§
El Plezo ds ejecución es de 145 (Clrnto Cueruntr y Clnco) Dla¡ celendar¡o, estebl€ciéndose para el
inlcio y término do la obre los siguientos, contedos e partir do la f6chE Estipulada 6n el Contrato de obra.

2coM§óN lsfA?ar DÉ AGUA pofABt¡ y AlcANrAR[.rAoo ot NAyAitf
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FECHA DE lNlClO: 18 do Agorto do 2025

FECHA DE TERMINACION: 23 do Dtctembrs do 2025

DOCUMENTOS QUE OEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE OEL LICITANTE.

El apodorsdo o administrador do ls ompr6sa, @n documentos notariales quE así lo
ácrediten f¡rmará:
I . La documentac¡óñ referente a "LA LICITACION'
2.- La Propuásta y En Bu caso, El contrato respsctivo.

La pesona que se cita podrá otorgar carta poder simple firmada por quien otorga el poder,
apoderado y por dos testigos, acompañando original y fotocopia de identificación ofc¡al con
flrma, a otra persona para que en su nombre y representac¡ón as¡sta a los diferenles actos
de'LA LICITACION" como son la Presentación de documentos para solicitar participar en
"LA LICITACION', recepc¡ón de tas BASES DE LA LICITACION, asistenoa a ta Visita át sitio
de los trabajos, partic¡pac¡ón en la Junta de aclarac¡ones, presentación y aperlura de
Proposiciones y Fallo de ad.iudicación.

La documentaclón en original distinta a la Propuesta Ún¡c€ que e cont¡nuac¡ón s€ c¡ta deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobré.

2.1.1.- Decláración Anual del SAT del 2024, para acreditar la capacidad financiera para la
ejecución de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notif¡caoones
y documentos que der¡ven de los aclos del procedimiento.

2.1.3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 31 de la Ley de Obra pública del Estado
de Nayarit;

2.1.4.- Op¡nión emitida por el SAT, respecto al cumplimiento de las obligac¡ones f¡sc€les, a
las disposic¡ones de¡ Artíqllo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Esta Opinión deberá
ser con fecha máxima de 7 dias anterior a la celebración de la licitación.

2.1.5.- Op¡nión emitida por el IMSS, respecfo al cumpl¡miento de Ias obl¡gac¡ones en materia
de Seguridad Soc¡al, a las d¡sposic¡ones del Artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la
Federación. Esta Op¡nión deberá ser con fecha máxima de 7 días anterior a la celebrac¡ón
de lá l¡citación

2.1.6.- ldentncación oficial vigente con fotografÍa, tratándose de personas Fís¡cas, y en caso
de nombrar un rcpresentante, presentar un poder simple que deberá estarf¡rmado por quien
otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2,1,7.- Escr¡to mediante el cual la Persona Moral man¡fl€ste que su representante cuenta
con facultades suf¡c¡entes pare @mprometer e su representada, mismo que contendrá los
datos sigu¡entes:

soc¡al, descr¡pción del objeto social de la empresa; relac¡ón de los nombres de los
accionistas, número y fecha de las escr¡turas públ¡c€s en las que mnste el acta constitut¡va
y, en su cáso, sus reformas o modificac¡ones señalendo nombre, núméro y c¡rcunscripc¡ón
del notar¡o o fedatario público que las protomlizó; asimismo los dátos de ¡nscfipción en el
Registro Públ¡co de Comercio, y

2.1.- DocuMENTos ADtctoNALEs euE Los LtctTANTES oeeeRAH AcoMpAñAR A sus
PROPUESTAS

a. De la oer1sona moral cfave del regisko federal de contribuyentes, denominación o .azórt

coMIsIÓN €§ÍA¡AI. DE AGUA PoÍAETI Y ALCANTARII.LAoo DÉ NAYARIf
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b, @ número y fecha ds los instrumenlos
notariales de los qu€ se desprendan las facultad€s para susc¡ibir la propuesta, señalando
nombre, número y cirolnscripción del notario o fedatario público que los protomlizó

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABA'OS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará la V¡sita al sitio de los trabaios, el día 0¡l de Ago8to de 2025; Punto de part¡da en
el Departrmento de Obras de "LA COMl§lO " a las 08:00 Hrs., coniuntamente con el personal
asignado para la supervis¡ón de la obra relativa a esta Licitac¡ón.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Adaraciones se cslebrará el 0l do Agosto de m25, a las 14:00 Hrs. en la Sala de
Juntas de "ta COMISION"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayarit hac¡endo llegar
sus orestionamientos por escrito al Departamento de Coord¡nac¡ón y Vinculac¡on Adm¡n¡strativa de
9:00 a 12:00 hre., previo a la Junta d6 Aclarac¡ones y e part¡r de la fecfÉ de invitac¡ón.

Destacando que, en el pres€nte ado, será la única ¡nstanc¡a para solic¡tar aclarac¡ones pr€Viamente
planteadas referente a las bases y sus anexos, por los lic¡tantes inscritos, s¡n embargo, s¡ hay alguna
aclaración que considefe "LA COMISION", importante de s€r tomada 6n cuenta esta se hará del
conoc¡miento de todos los participantes a más tardar el séptimo día previo al acto de prasentac¡ón y
apertura de proposiciones técnicas. En los térm¡nos de la ley en la materia es optativa la es¡stencia
a dichas reuniones, por lo tanto, la inasistenc¡a del licitante no es causa de descaliñcac¡ón de su
oferta, pero si los obl¡ga a q.¡mplir con lo acordado en dichas reuniones.

4. RELActoN DE MATERTALES y Eeurpo oe nsmurcrór pERMANENTE.

Para este obra, "lá COirlSlON' no proporcionara materiales ni equipo do lnstalac¡ón
p€rman€nte para la €i€qJción de la obra, conBspondiento a esta licitación.

5.. PRESENTACIÓN YAPERTURA DE PROFOSICIONES.

6,1.. SELLADO Y ROTULACIÓN DE OFERTAS.

D€borá pres€nters6 origlnal de la Propuesta Técnica-Económ¡cs €n 1 sobr€, que el L¡citante d€b€rá
cefiar de manera inv¡olablo, deberá de refer€nc¡ar los datos de la emprese contratista y/o de la persona
física debidamente f¡rmados por su representante legal además de los datos que se ¡ndlcán en el punto
siguiente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirigido a la siguiente dir6cc¡ón:

Comlalón Estatal de Agua Pot¡ble y Alcantañllado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col.
Centro 6n Tepic, Nayarit.

2.- Con le siguiente ¡ndicac¡ón claramonte marcada en el exterior de los sobres:

a). - Oferta para la obra:

co[,flsróN EsrAfAt 0E AGUA porABLE y At-cAt{tARtLLAoo oE NAyARrr
Av. tnsurg.nt s 1060 Orlantc, Colonl. Clntrc CP 63m T.plc, N¡yrrit.

311213 52 18 I3112r355 32

4 w



:t eÍwü coHrsróN EsrarAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTAPILLADO

CONSTRUCCTON OE LA 2DA. ETAPA DEL DRENAJE SANITARIO Y PLANTA
TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE IXTAPA DE LA CONCEPCION, MUNICIPIO D
COMPOSTELA, NAYARIT.

b).- Número ds la llcitac¡ón de rsforonciat NAY-CEA-RE.l9-26-lR

c).- En ei sobre respodtvo dEberá toerse ta teyenda:

Propu€ste t]nice. No abrirse antEs del l¡l de Agorto do 2025 a lesli[]qqE
d) El sobre ind¡cará, ad€más, el nombre y direcc¡ón del Lic¡tante.

Si el sobre fuera entregado sin cerrar la "LA COirlSlON" no será responsebte de su pérdide o apertura
prematura. Una oErta abierte premáturamente por estas causas, será rechazada por.LA COMISION,
y regresado al Lic¡tante.

5.2.. En junta públ¡ca que s€ celebrará el día 14 dG Agosto de 2025 a ls3 13:m Hrs. en la Sata de
Juntas de 'l-A COMISION', se llevará a cabo el Acto de Presentación de la Propuesta Única, en la que
se real¡zará la revisión cuant¡tativa del contenido del sobre.

En sste mismo acto se rubricarán por todos los as¡stsntes los anexos AE{g y AE-10 que forman parte
de Ia propuesta Económ¡ca.

Al concluir la recepc¡ón de propueslas, se elaborara el acla para ese efedo, en la que se asentara o.¡áles
fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada uná dé ellas y se les notifcárá la fecha en que s6
dará a conocer el fallo, lá que tentativamenté quedara de acuerdo á la invitación respectiva, es dec¡r, esta
fecha si se difiere, quedará comprendida d€ntro de los ¿10 días naturales §guientas a la fecña do inic¡o del
acto de Ap€rtura de la Propuests Ún¡c€ y podrán d¡ferirs€, si€mpr€ y o.rando el nuavo plazo fjado no
excada de 20 díss naturalos @ntedos a pertir del plazo ostabl€cido originalmento pera alfallo.

A los ados de c€ráclor públlco d6 la8 licltacionss podrá aslstlr oralqulor psBona quo sin habor adquirldo
las beies m.nifaste su intarói de e¡tar prosentc .n dichos .dos, b¡jo le condlción dc quc dcbarán
r€gistrar su esistencia y absbnorso dg lnlorvgnlr 6n cualquioÍ b¡ma 6n los mlsmos.

s. coMUNrcAcÉN DE HAcTENDA.

Será causa de descalif¡cac¡ón el indmplim¡ento de alguno de los requisitos dsl Artículo 35 de "LA
LEY", salvo Ias condiciones establec¡das por'LA coMtstoN'; que tengan como propósito facjl¡tar la
presentac¡ón de las proposic¡onés y ag¡lizar la conducción de los aclos de la lic¡tac¡ón.

7.1 Qus la pr€sontación de la información, doqrmentac¡ón y requ¡s¡tos solic¡tados en las Bases de
Licitación, este incompleta.

5coMrsróN ESTATAL 0É AGUA pofAlü y ALcaNfARLIADo ot NAYARtr
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En sl supuesto que la Opinión de Cumplimionto 32-0 d€ le Secretaria d€ Hac¡onda y Crédito Público,
que prcsonte el contr¡buyente al qua se adjud¡qu€ el contrato, al veriñcerle se advierta que es fatsa o
esta alterade perc¡al o tolalmento, "lA COMISION' notificsrá a la Secretaria de Obras Públicas d6l
Estado, a la Secretaria de la Contreloría General d€l Estado, para los efedos qus resulten pertinentes
con relac¡ón a los articulos 62, 63 y 64 de "LA LE\/' .

z. cAUSAS DE DEscALrFrcActóN.
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7.3 oua las caracterist¡cas, Esp€c¡ficac¡onss y Calidad d6 los Malerialos NO s€an de las r€quer¡das
por las Bsses d€ L¡citac¡ón,

7-4 Qus el análisi8, calotlo 6 intagración de los Precios Unitarios NO sean conforme a las
d¡Bposicion€s

7.5 La ubic€c¡ón del licitranta en alguno do los supuestos s€ñaládos en 6l artículo 31 de "LA LEY',
así como, sus pro\¡e€dores o sub@ntratistes.

7,8 Que el postor s€ oncuentre sujeto e suspons¡ón de pagos o d€darado en €stado de quiebra, con
posterioridad al acto de pras€ntación y apertura d6 las proposicionos.

7.7 Que NO almplimiento de las condiclonos Legales.

7.8 Que los proc¡os NO sean acordes con las condic¡onos de coslos vigentes en le zona o r€gión
dond€ se ejecuten los úab4os.

O. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjudique el Contruto, se compromete a firmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales sigu¡entes a la fecha de edjudicec¡ón, siendo la fecha probable 6l 16 de Agosto
de 2025, dé conformidad con lo establec¡do en el acla de Fallo.

El lic¡tante que no f¡rm€ el contrato en el plazo €st¡pulado en el Artículo 38 de "LA LE\¡ , por c{luses
imputables al m¡smo será sancionádo en los términos del Artíqrlo 63 de .LA LEY' y se podrá hecer
valer la garantía de seriedad de su oférta que háya presentado en el aclo conespondiente.

Prev¡amente a la flrma dél confato, el l¡c¡tante ganador presentará para su cotejo, original o copia
certifc¿da de los doojmentos solic¡tados en la lnvitacióñ con los que se acredile su existenc¡a légal
y las facultedes de su representante para suscribir el contrato conespondiente.

En su ceso, una vez llevado a cebo el cot6jo, 'LA COMISION', devolverá al ¡nterosado los
doqrmentos originales o certificados, conservándolos en cop¡as simples.

La presentación de estos dooJmentrcs servirá para constatar que la persona qJmple con los
requis¡tos legalos necesarios, sin perju¡c¡o de su anál¡sis detallado.

9.1 MOOELO OE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contreto de Obra Públ¡ce que contiene, entre otros, el procedimiento de
ajuste de costos que debeÉ padarse en el mismo, el cual se anexaÉ a su propuesta, deb¡damente
firmado de Conocim¡ento en todas sus hojas; además deberá entregar la manf€stación escr¡ta de
@nocer el contonido del modelo de contrato y su conform¡dad d6 ajustarse a sus térm¡nos, solicitado
en el anexo AT-7.

6coMsróN ÉsrATAL Dt AGUA porAót! y ALCANTAR .LAoo DE NAyanlf
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7.2 Quo el Programa de Ejocudón No sea fadible dE realizar dentro del plazo solicjtado con log
reqJrsos considerados.



:t elQlon¡f
coHrsróN €sraral oE
AGUA POTAELE Y
ALCANIARILLAOO

,IO. GARANTIAS.

10,1 DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTIGIPO
El licitante al qral se le hubiere adjudicádo el contrato, deberá garantizar el '100% del importe
total dol anticipo otorgado, previo a su entrEga, m€diante coñstitucirSñ de fanza por

instilución legalmenla autorizada, a favor de la Comisión Est¡tal de Agua Potable y
Alcantarlllado, inclu¡do el lmpuesto al Valor Agregado, en los térm¡nos que se precisan en
el contralo que se adjunta a las presenles Bases.

La fianza dsbsÉ presentars€ dentro d6 los di6z dias naturales contados a partir de que s€
reciba formalmente copia del acta de fallo.

10.2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
Asimismo, pa¡a el qrmplimiento del contrato se constituirá f¡anza por el 10 % del ¡mporte
total contratado, a favor de la Comlsién Estatal de Agur Potablc y Alcentarlllado, por
inst¡tución legalmente autorizada, que será entregada por el contratila a la f¡rma del
contrato.

10,3 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
PaÉ gañnlizar la calidad de los trab4os, concluidos éstos, praviamente a su recepción,
deberá constituir f¡anza por el 100/6 del monto total ejerc¡do de la obra o presentar cárta de
crédito ¡rrevocable o constituir especialmente fide¡comiso, por el 5oó del monto total ejercido,
para responder de los defeclos que resulten, de vic¡os ocultos y de cualqu¡er ofa
responsabilidad, por lo que podrá indu¡r en su propuesta, a su elécción, la forma en que
garantizará dichas obligac¡ones. La garantia deberá ser presentada para su aprobación.

,I1. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

'LA COMISION", otorgará por concepto de Ant¡c¡po de Obra un 50 % (Clncuonta por clento),
del monto total de la propuesta en el ejerc¡cio de que s€ trate para quo el contratisla real¡ce la
compra y producción de materiales de conslrucc¡ón, la adquisic¡ón de oquipos que se ¡n§alen
permanontemente y pago de la Mano de Obra.

12. tDtoMA
La Proposic.ión deberá pres€ntarse en 6l idioma Español

13. UONEDA
La Proposición debe presentarse en Moneda Nac¡onal

14. PROHÍBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las condiciones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
proposic¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negoc¡adas.

"LA COMISION', para hacer la evaluación de las proposiciones, deborá verificar que las m¡smas
dmplan con los requisitos sol¡citados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conformidad a los ¡nslrucl¡vos de llenado, para tal €fecto, 'l-A COMISION' establece los
proced¡m¡entos y los criterios claros y dstallados para detem¡nar la solvenc¡a de las propuestas,
dependiendo de las caraclerist¡cas, complejidad y magn¡tud de los trabaios por real¡zar.

7e§MlroN rtrAfAt 0: A0uA tofA¡rE Y AteANfi,fl.raoo bÉ NAyanrf
Av. lñsurg.ntes 169 Orlentq Colonla eeñtro CP 53ú0 fepic. N.y.rit.
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15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.
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.LA COml$ON' evaluará la c¿pac¡dsd del LICITANÍE para armptir con su proposic¡ón, por la
información que ál mismo sumin¡§tr€, con el derecho de compfober, la veracidad d€ dicha
informeción
En general páf, le evaluáción dé las propuo3tas so considarrrán, entre otms, los sigui6ntes
aspedos:

15.l. Que cada documento contenga toda la información sol¡citada;

'15.2 Que los profosionales técnicos que se encargarán de la dir€cción de los trabajos, qlenten con
la experiencia y cápacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos.

15.3 Qu€ los l¡c¡tantes cuenten con la maquinar¡a y Bquipo de construcc¡ón ad€cuedo, suficiente y
necesario, sea Propio o s€a Rentado, para desanollar los trabajos;

15.4 Que los ostados financieros, d€ aol€rdo con las caraderfstices, magnitud y complejidad de los
traba,os, ormplan con lo solicitado.

15,5 Que los precios propusstos por el licitanto sean ac€ptablgs, es docir, que soan a@rdes con
les condicionos vig€ntss en sl mercado, nac¡onal o d€ la zona o rEgión en donds se sjooJtarán
los trabajos.

'15.6 Del Prraupuesto do obra:

a). Que en todos y ceda uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe
del precio un¡tario;

b). Que los importes de los prec¡os unitariog sean anotados con núrnero y con lelra, los
cuales deben s€r coinc¡dentes; en c€so de diferenc¡a, deberá prevalecer el que co¡nc¡da con el
anális¡s de prec¡o un¡tario conespondiente

c) Verificer que lss operac¡ones arifnét¡cas s€ hayan ejecutado corectamente; en el
caso ds que una o más tÉngan erores, se efeduarán las conecciones conespondientes: el
monto @rracto, será el que se cons¡derará para el anál¡sis comparativo de las proposiciones;

15.7 Verific¿r que el anál¡sis, cálculo e intograc¡ón de los Prsclo! Unttario3, se haya realizado de
ecuerdo a Normas vigentes.

15.8 Verificár que los análisis de Costos Dif€ctoe se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a nofinas v¡gentes:

1s.gverificar que los anál¡s¡s de Costos lndlrcc{os se hayan estrudurado y determinado de
acuefdo a nofmas v¡géntes.

15.'10 Verificarque en elanál¡sis y cálculo delCosto Flnancloro s€ haya esfudurado y determinado.

15.11 Verificar que el cálarlo e ¡ntegración del cargo por Utllldad, se haya estructurado y
determinado de ac¡lerdo a normas vigentes,

15.12 Veriñcar que el ¡mpone total de la propuesta sea congruente con todos los dooJmentos
que la integran.

Una vez hecha la evaluac¡ón de la propos¡c¡ón, elcontrato se adiud¡cará, a aquél cuya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación etabtec¡dos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las condiciones legales, técn¡cas y económicas requer¡das por .1_A

COMISION', y garant¡ce satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligac¡ones resped¡vas.
.LA COMISION', emitirá un diclamon que servirá como base para el Fallo, en el que s€ hará constar
una reseña cronológica d6 los aclos del proced¡miento, el análisis de las proposic¡ones y las razonss
para admitirlas o desecfiarlas. Para la evaluadón de las proposiciones en n¡ngún caso podrán util¡zarse
mecanismos d€ puntos y porcÉntaj€s en su evaluac¡ón,
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No 8€rá ob.iato de evaluación la3 establec¡dáe por "LA coMltlloN" que tengan como propósito facilitar
la presEntaoón de las propos¡c¡ones y ag¡l¡zar la conducc¡ón d6 los ac-tos de la li¿itac¡ón, así como
cualqu¡sr otro requisito oJyo incumplimiento por sí m¡smo, no afeclo lá solvoncia de las propuostas.

.16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REOUIEREN PARA PREPARAR 1-A
PROPOS|CTON.

16.1 Los lic¡tantes qu€ acudan a entregar sus propos¡c¡on6s se ajustarán a lo s¡gu¡ente

16,1.1 La entrega de propos¡ciones s€ hará en 1 (UNO) sobr€ cenado que contendrá por la propuesta
Tácnica y Económica; la documentac¡ón d¡stinta a las propuestas podrá entregarse, a
elecc¡ón del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente an hojas con el mombrete de la 6mpresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por "tA COMtS|ON"

't6.2 pnopuesm rÉcnlca

El sobr6 o paquet€ identificedo como: 1.- PROPUESTA fÉCrutcn, t¡rmado Bn todes sus
hojas por el repres€ñtante legal, deberá contener los siguientes anexos:

AT1 A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL|

Ar2 DEScRtpcróN DE LA pLANEACIóN TNTEGRAL DEL LtctrANTE pARA REALIzAR Los
TRABAJoS, tNCLUyENDo EL pRocEDtMtENfo coNSTRUcrtvo oe e¡ecuclóN oe
LOS TRABAJOS

AT3 rDENTrFrcACróN DE Los TRABAJoS REALTZADoS poR EL LtctrANTE y su
PERSoNAL, euE ACREDTTEN LA EXPERTENC|A y LA cApACtDAD rÉÜ.,¡lce
REQUERTDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTtctpnc¡óru, nl,¡orANoo el
NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DEScRrpcróN DE LAS oBRAs, tMpoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMTNACtoNES, sEGúN EL cASo;

AT4

AT5

unrurrEsrRctór'¡ ESCRtrA BAJo PRoTESTA DE DECTR VERDAD DE coNocER Los
pRoyEcros eReurrecróurcos y DE truGerureRia; LAs NoRMAS DE CAL|DAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN| LAS LEYES Y REGLAMENToS APLICABLES Y SU CoNFoRMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINoS, ANEXAR ESPECIFICACIoNES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

unrurresrncrór,r EScRtrA BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD EN LA euE sEñALE
LAS PARTES DE LoS TRABAJoS QUE SUBCoNTRATARÁ. EN CASo DE HABERSE
pREvrsro EN LAS BASES oe ln ucrr¡cróll

MANTFESTACTóN ESCRTTA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES oe llcrtncrór.r, ANEXANDo coptA DE LA JUNTA DE ACLARAoIoNES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

AT6
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A1 7

AT8

AT9

.16.3 PROPUESTA ECoNoMrcA.

La PROPUESTA ECONOMICA, ñrmada en todas sus hojas por al representante tegal,
doberá contoner los siguientes an€xos:

AE r CARTA coMpRoMrso DE r-¡ pRopostcró¡l

AE2 GARANTíA DE SERIEDAD CoNSISTENTE EN CHEQUE cRUzADo PoR UN IMPoRTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
coMtsróN ESTATAL DE AGUA porABLE y ALCANTARILLADo DE NAyARtr.

AE3 LA TorALrDAo oe los e¡¡Álrsrs DE Los pRECros uNtrARtos DE Los coNCEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTIIIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AE4 ANALrsrs, cÁLcuLo E TNTEGRACTóN DE Los cosros HoRARtos DE LA
MAQUINARTA y Eeurpo DE CoNSTRUCCIóN, oeeleNoo coNStDERAR Esros,
pARA EFEcros oe eveluncróru, coN cosros y RENDIMIENToS DE MÁeutNAs y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTTVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE,

AE5 n¡rÁursrs, cÁLcuLo E tNTEGRAcTóN DE Los cosros tNDtREcros. tDENTtFtcANDo
Los CoRRESpoNDTENTES A Los DE ADMtNtsrRAClóN oe oncrñas DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

nxAIIsIs, cALcULo E INTEGRACIÓN DEL cosTo PoR FINANoIAMIENTo,
TNDtcANDO FACTOR; (ANEXAR tNOtCADOR eCO¡rÓUICO DE REFERENCTA, TilE)

AE8

AE.7

utnupestnctó¡t EScRrrA BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rÉRtr,rltrlos: ANExAR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE FtRMADo

ANALISIS, cALcULo E INTEGRACIÓN DEL FAcToR DE SALARIo REAL, PoR CADA
clrecoRf¡; y EL ANALrsts DE LAS CUADRILLAS st oprA poR úrtznnus
(DEBERÁ INCLUIR EL TABULADoR DE SALARIoS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRILLAS).

neucrór'¡ oE MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUCCTór.,t, ltolce¡¡oo st soN DE
su pRoptEDAD, ARRENDADA coN o stN opctóN A coMpRA, su uBtcAclóN FistcA,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDNO OCgCRÁru ACREDITARLO
CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADoS DEBERÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
tA SUSCRIBE,

AE8

COMISIóN ESIATAL OE ACUA POfABt! Y ATCANIARII"LAOO OI NAYARIÍ
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UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

ExpLosróN DE rNSUMos, euE tNcLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA A
urLrzARSE. DEBERÁ AGREGAR colzAcróN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,
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AE9

AE 10

AE 11

AE 12

AE 13

AE 14

cATÁLoco DE coNcEpros, CoNTENTENDo DEScRtpctóN, UNIDADES DE
MEDIoóN, cANTTDADES DE TRABAJo, pRECtos uNlrARtos coN NúMERo y LETRA
E tMpoRTEs DEL TorAL DE LA pRopuEsrn. oeaenÁ ulLtzAR EL FoRMATo
ENTREGADO POR U COIT,IISIÓN, EL INCUMPLIMIENTO DE ESTO SERA MOTIVO DE
DESoALrFtcActóN DE LA PRoPUESTA.

pRoGRAMA DE ERoGAqoNES DE LA e¡ecucrór.¡ cENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE tOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOIUMEN, GRAFIOA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
uluztcróN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
coRRESpoNDtENTE poR cnrrconfR, ExpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
|DENTTFTCANDo cRreconfRs; (PoRCENTAJE pARcrAL, poRcENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

AE 15

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

El Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, aceptará que le sea reten¡do de cada una de tas
estimaciones que se generen, el 5 al miller por el concepto de derecños por servic¡os de vigilanc¡a,
inspección y control, esüpulado en el Artiorlo No. 50 de'LA LEY'.

El Contratista al qus se le adjud¡qua el Contrato, sol¡citara por escrito que le sea retenido o no, de
cada una de las est¡mac¡ones que s€ generen el 2 al millar por el concepto de aportación a la
Cámara Mexicana da la industria de la Construcc¡ón (CMIC).

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urlrz,rcró¡r DE LA MAQUTNARTA y Eourpo DE coNSTRUCctóN, REALtzANDo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, TMPoRTES E TDENTTFTCANDo su Tlpo v cnnRctenÍsllcns;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeursroóN DE MATERTALES y DE Los Eeulpos DE rNSrALACtóN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
¡MPORTES.,

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ururzlcrótr DEL pERSoNAL pRoFESToNAL tÉcuco, ADMtNtsrRATtvo y DE
sERvtcro ENCARGADo DE LA DTRECCTóN, supERvtsróN y ADMtNtsrRActóN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
c¡recoRins: (poRcENTA,JE pARCTAL poRCENTA.TE TorAL, voLUMEN GRAFtcA E
TMPORTE).

EL LIC¡TANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF
(CD o USB), ADEMAS DEBERÁ PRESENTAR EN FoRMATo EDITABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS.

coMIsIóN IsfAIAr D€ A6uA PofASIT Y AI.CANÍARILTAoo oE NAYARlr
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18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COMISION' pagará los trabajos objeto det contrato, mediante la formutac¡ón dc cst¡mac¡ones
acompañadas d€ los númsros generadoros sujetas al awnc€ ds los traba,¡os, que el Contret¡sta
prosontará e la Supervisión d€ntro do los Cualro dfas naturalos s¡gu¡antes e la fecha de corle,
mismas que podÉn ser mediante la presontac¡ón de estimaciones 6n per¡odos de 15 y no mayores
a 30 días calendario; Ia Superv¡s¡ón d6 obra, para rcalizar la revis¡ón y autorizac¡ón de las
estimaciones contará con un plazo no mayor de s¡ete días natureles s¡gu¡entes a su presentación.
En el supuesto que surian diñrenc¡as técn¡cas o numéric€s dentro de dicho plazo, ástas s€
resolvorán e ¡ncorporarán en la sigu¡ente est¡mac¡ón. "LA COMISION'; cJbrirá el importe de sus
estimac¡onos ál Contrat¡sta d€ntro do un plazo no mayor de 20 días naturales contados a part¡r de
la fecha en que hayan s¡do autorizadas por la Supervis¡ón de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra.

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos mot¡vo de esta Lic¡tación se regiÉn bajo la modal¡dad de Contrato a bese de Precios
Unitanos y tiempo determinado.

21. AJUSTE DE COSTOS
Las parles quo acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios un¡terios que
sean pactados, oJando ocunan circunstancias e@nómicas no provistas, ni tampoco imputables a
cualquiera de Ia§ partes, quo doterminé un aumento o roducción d6 los costos de los trabajos aun
no ejeotados al momento de ocunir dicha cont¡ngencia de la obra. El aumento o d¡sminuc¡ón
conespond¡ente deberá constar por escrito, como lo manif¡estan los añíqrlos ¡|:! y ¡t4 de ,LA LEy,.

Los precios que se éslipulen en @ntrato permanecerán fijos ha§ta la términac¡ón de los trabaios.
El ajuste se aplicaÉ a los costos direclos, conservando constanle los porceñtajes de indirectos y
util¡dades or¡ginales durante el €jerc¡cio dol contrato.
Para su apl¡cación, será confotne al programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o en caso de
existir atraso no imputable a 'EL CONTRATISTA ", con respeclo al programa vigonte.

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensalor¡as a las que, conforme a la ley de la
materia, pud¡era estar sujeta la importac¡ón de bienes contemplados en la realización de la obra.

El ajuste de @stos ant6s refer¡do procederá hasta Ia fecña de entrega recepción de Ia obra, y
persistirá únicamente s¡ se deja a salvo en el acta de entrega recepc¡ón la determinación del
impoñe del ajuste de costos. "El Contrat¡sta ", dontro de ¡os 60 (sesenta) días naturales
s¡gu¡6ntos a la publicadón de los índ¡ces aplicables al per¡odo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escrito a "l-A COlrlSlON" la sol¡citud de ajuste de costos por lo que transcun¡do
d¡cho plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago. Las sol¡citudes
que presente "EL CONTRAflSTA' después de este hecho, serán rechazadas por .LA
COirlSlON". De igual forms será motivo de improcedenc¡a det ajuste de costos cuando ,,EL
CONTRATISTA "no presente en tiempo la estimac¡ón dé f¡n¡quito.

COMISIÓN ISTAIAI DT AGUA POTAÚIE Y ATüNTANIII,ADO DI NAYAiII
Av. lnsurgrntas l(fo Orlentc, Cotont. Centro CP 63@0 f.ptg N.y.rit-

311213 52181 311213 55 32

72



,r

'L
COMISIÓN ESTAfAL OE
AGUA POTAALE Y
ALCANTARILLAOO

22. NOTAS INFORMATIVAS

22.1 Esta Licitación es b4o la modal¡dad de lnvltación a cuando rnenos Tres Contraülas, a prec¡os

Unitarios y T¡empo determinado de t¡po Presencial por lo que no se admitirá la presentadón de

propuelas en forma eledrónica o m¡xta.

22.2 El licitente a quien se le ad,udique 6l contrato, a que se reñoren etas Bases, debérá tsnar
en drenta que las cantidades de trabajo excedentes a las orig¡nalmente contratadas, o las

qué se generen con mot¡vo de conc€ptos de trabajo no contemplados en el c€tálogo de

conceptos or¡ginal, estarán su.ietas a 'LA LEY'.

Cuando durante la eieoJc¡ón de los trabajos se requiera la real¡zaoón de cántidades o

conceptos de trabajo adic¡onales a los previstos or¡ginalmento "l¡ CoMtstoN", podrá

autonzar el pago de las eslimaciones de los trabajos e¡eortados, previamonte a la

celebración d6 106 convenios r€spoct¡vos, vigilando que d¡ctros incrémentos no rebasén el

presupuosto autorizado en el contrato. Tratándose de cántidades adicional€s, éstas se

pagaáa a los precios unitarios padados originalmente; tratándose de los concoptos no

previstos en el cetálogo de concaptos del contrato, sus precios unitarios deberán ser

conc¡l¡ados y autorizados, previamente a su pago.

22.2 En el supueslo de retrasos en la ejecuc¡ón d€ los trabajos, con rospeclo al programa

contractual por cáusas no imputables al contratista, la reprogramación de los tabajos deberá

formalizarse a la brevedad, en ¡os térm¡nos que se señalan en 'LA LEY'.

lz3

224 En c¿so de que el Lic¡tante pretenda ofrecer algún desdento adic.¡onal a su propuesta, este

deberá ser reflejado en los análisls de Precios unltarios, Catalogo de conceptos y demás

informac¡ón proporc¡onada por el Lic¡tante, por lo que no se tomara en cuenta ningún

descuento de última hora que no esté ¡nduido 6n los documentos ant€s menc¡onedos,

¡nvariabl€menlg, los anál¡s¡s de pr€cios un¡tar¡os déb€.án ¡nc[¡¡r todos y cada uno da los

cargos establecidos en las especific€c¡ones correspondienteg. Por lo enterior, si en el

análisis de uno o varios prec¡os unitar¡os de la proposic¡ón ganadora se detecta una omisión

voluntaria o involuntaria de un cergo indic€do en la €specificación respediva, el contrat¡sta

sc obliga a ejcqJtar el trabaio corsspondienlc al cargo omitido, sin costo para .LA

coMrsrot{".

coM$lóN €sr tAr. or AGUA pofA8lf y AICANTAR|LIAoo DE NAyAnlf
Av.lñsurSantes 1060 Olent., Coloñt¡ Cent¡o C.P 63@ f.piq ñ¿yertt.

311213 52 18 | 311213 55 32

13

aÍryP'rü

En caso de que suoan los supuestos que se e§ablecen en el artículo 45 de 'LA LEY', deb€rá

formalizarse med¡ante el @nvenio conespondiente.
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22.6

ATENTAMENTE
DrREcroR GENERAL DE LA coMrsróN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE
NAYARIT-

Para la ¡nterpretación y oimplimiento del contrato de obra resped¡vo, así como para todo

aquuiiu quu rru usiú ux¡,rr tr>ar r rer riu urii¡.ruiatiu crr ia prur,errit: dur.;urr¡q riaüór r y err vi rroüeiu

de contrato, La Sedetaría de la Honesl¡dad y buena Gobernanza del Estedo, está facultiada

para interpretarla; en c¿lso de s€r ne€sario, "El LICITANTE ac€pta someterse á la

jurisdicción de los Tribunáles Estatales con sede en la Ciudad de Tep¡c, Nayarit. Por lo que

deberá renunc¡ar al fuero que pudiéra @responderle en razón de su dom¡cilio, presente o

luturo, o cualquier otra causa.

ING. EULATIO ORTIZ GOMEZ.

REVISO: COMISION ES TÉI}IPRO:
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